
.T
:á

RESOLUC!ÓN GERENC¡AL NO 0466-202I -GSP-MPLP/TM

T¡ngo Mar¡a,27 de septiembre del 2021

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo N" 202118088, de fecha 26 de agosto del 202'1, conten¡endo el OFIC|O
N" 2614-2021.SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/OIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANDO

Que, de confomidad al articulo 194' de la Constituc¡ón Polit¡ca del Perú, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Prov¡nc¡ales y Distritales son los órganos
de gobierno local. Tienen autonomia polit¡ca, económic¿ y administrat¡va en los asuntos de su compelenc¡a, concordante
con el articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N'27972. O¡cha autonomía rad¡ca en la
facultad de ejercer aclos de gobierno, administrat¡vos y de adm¡nislración, con sujeción al ordenam¡ento iurid¡m.

Que, en cumpl¡m¡enlo de sus funciones la Pol¡cía Nacional del Peru as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
mediante acc¡ones de control en la vÍa pública, interviene e impone la Papelela de lnfracc¡ón de Tráns¡to Teneslre N'
028432 con fecha 08/08/2021, al c¡udadano: MARICAHUA SANCHEZ AMOS PEDRO, qu¡en conducía et vehículo
automotor, con Placa Ún¡ca Nac¡onal de Rodaje: N' 5620-AS, categor¡a L-3, con L¡cencia de Conducir N' M-75626227,

¡pificado con Cód¡go de lnfracc¡ón de la Falta M02 que textualmente señala "Conducir con presencia de alcohot en
sírngre en proporción mayor a to previsto en et Código Penal, bajo los electos de estupeÍac¡entes, narcóticos

alucinógenos comprcbado con el ex"men t§pectivo o por neganse al ñismo", Muy Grave; Multa (SO% UlT).
encontrarse ¡mpl¡cádo en el presunto delito Contra la Segur¡dad Públ¡ca - PELIGRO COMÚN, (Conducc¡ón de

iculo automotor en estado de ebriedad), dil¡genc¡as efectuadas por el personal del Min¡sterio Públ¡co y del PNP
asignado en el control de tráns¡to

Que, en el Numeral 117.1 del Articulo'117, Oerecho de peüc¡ón administraüva, del Texto ún¡co Ordenado de
laLey No27444 -Ley del Proced¡m¡ento Admin¡slrativo General, Decreto Supremo N "OOt-20 i 9-J U S, refere "Cualquier
administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito él ¡nicio de un procedim¡ento
dm¡nistralivo ante todas y cualesquiera de las ent¡dades, ejerciendo el derecho de peüción reconocido en el

culo 2 inciso 20) de la Const¡tución Política det Estado,,.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral l7.t tnc¡so ¡) de la Ley N"27181, Ley Generat de
nsporte y Tránsito Tenestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinc¡ales, recaudar y admin¡strar
recursos proven¡entes del pago de multas por ¡nfracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los articulos 292'S

y 304' del Reglamento Nac¡onal de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N"Ole2OO9-MTC y sus mod¡ficator¡as

Que, por Decr€to Supremo N' 016-2009-MTC, mod¡ficádo por Decreto Supremo N' 003-2Ot¿t-MTC, se
. establece el cuadro de tipificac¡ón, multas y medidas prevenlivas apl¡cables a las ¡nfracc¡ones al tránsito terrestre. siendo
:' d.e la sigu¡ente manera: M02 que texlualmenle señala. 'Conducir con presencia de atcohot en la sangÍe en
."\',Ptppotción mayor a lo previsto en el Código Penat, bajo ros efecfos de estupefacientes, narcóticos ylo

i aluc¡nógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo", falta cons¡de¡.ada como Muy Grave,' qÚe de acuerdo al Cuadro antes ¡ndicado; la sanc¡ón pecun¡aria equivalente almonto S/.2,200.00 (Dos Mil Dosc¡entos
. y 00/100 S01e3), y la sanción No Pecuniar¡a Directa por la comisión dé infracción tip¡licada con el cód¡go Mo2, le. corresponde: Suspensión de la l¡cenc¡a de conducir portres (3) Años.

Que, el Princ¡pio de la Legalidad establecido en ei lncisó 1.1) Numerat 1) del Articulo tV, del Terto únim
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo ceneral, Decreto Supremo N" OO4-201g-JUS,
establece que: "Las autoridadas administrativas deben actuar con re:tpeto a ta Constitución, la Ley y a, Derecho,
dentÍo de las facultades que te astén atribuidas y de acuetdo con los lines para qué le fueron conteridas".

Que, de acuerdo al M¡nister¡o del lnter¡or representado por la PNP, el COI4ANDANTE pNp - Tingo Maria,
según el of¡c¡o antes c¡tado; nos adjunta: Acta de Retenc¡ón de L¡cenc¡a de conducir, Copia de la papeteta delnfracción
de Tráns¡lo Tenestre N"028432, Cop¡a det CERTIFI.ADO DE DOSAJE ETIL\CO N" óOgA - oooigzO ematido por ta
D¡rección de Sanidad Policial SEDE Huánuco; s¡endo el Reg¡stro de Dosaje N" 8-251 de fecha Og de agosto det 2021,
extracción al ciudadano MARICAHUA SANCHEZ AMOS PEDRO, anoia el resultado: 1.12 gn, (Uricramo, Doce
centigramos de Alcohol por utro de sange), conclus¡ones: LA MUÉSTRA ANAL|ZADA ÓóÑrre¡¡e ALcoHoL
ETILICO, quedando comprobado y demostrado c¡enlificamente que el ¡nfractor conducía el vehiflto automotor, bajo los
efectos del alcohol.
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Que, estando a la consideración antes expuesla y asimismo con el INFORME N" 747-2OZl §GTTSV-GSP-
MPLP/TM, con fecha de recepción 10 de septiembre del 2021, en uso de las atribuc¡ones confer¡das en el tercer párrafo
del articulo 39'de la Ley Orgán¡ca de Municipa¡idades No27972, señala: "[ás gerenc¡as resuelven los aspectos
admin¡strat¡vo§ a su cargo a través de r€soluc¡ones y directivas" y según la Ordenanza Municipal N"036-2007-
MPLP de fecha 26 de 3eüembre de 2007 aprueba lo s¡gu¡ente ORDENANZA eUE REGULA LA
DESCO'VCEA'TRAC'ÓN DE COMPETENC//A PARA QUE LÁS GEREA'C'AS EMITAN RESOLIJCIONES
ADMINISTRATIVAS, artículo 1' (..) estableciéndose con elto como pimera instancia administrativa las Gerencias
y última instancia administaüva la Atcaldiai teniendo la potestad para dictam¡nar dichas Resoluciones
Gerenciales.

ARTíCULO 1".- APLICAR Ia Multa Pecun¡aria establec¡da en el o.s. N'ol6-2009-MTc, modificado por et D.s.
N' 003-2014{UfC al titular de la l¡cencia de conduc¡r, c¡udadano: MARICAHUA SANCHEZ AMOS pEDRO, por haber
¡ncurrido en la lnhacción t¡pilicado con el Código de la Falta M02, que telualmente señala; "Conducir con prcsenc¡a
de alcohol en la sangre en p¡oporción mayor a lo prev¡sto en el Cód¡go penal, bajo los efectos de

tupefacientes, narcóticos y/o aluc¡nógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al m¡smo",
¡da en la Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡to Terrestre N'028432, falta cons¡derado como l\4uy Grave, deberá de

lizar el pago equ¡valenle a la suma de S/. 2,200.00 (Dos Mil Dosc¡entos y 00/100 Sotes)

ARTíCULO 2'.- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establec¡da en el D.S. N'0'16-2OO9JI|TC, modificado por
el D.S. N'003-2014-MTC all¡tular de la l¡cencia de conducir, c¡udadano: MARICAHUA SANcHEZ AMOS PEDRO, según
el Cuadro de Tip¡fcaciones, Multas y Medidas Preventivas aplicables a las lnfracciones al Tránsito Tenestre-Cód¡go de
Tráns¡lo, con la SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUGIR N' M-75626227, Ctase ,,8,', Categor¡a [-c, pOR

) AÑoS, la presente empezatá a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡nistrativa(P|TT N" 028432
2t HASTA 07 t08120241.

:! ' i ARTICULO 3'.- NOTÍFIOUESE la presente Resolución al infractor mARICAHUA SAI{GHEZ AMOS PEDRO
idenüficado coñ Dt{l 1{' 7fi26227, domic¡l¡ado en el Jr. Manco Capac o PP.JJ. Túpac Amaru, D¡strito Rupa Rupa,

,'/Prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, Departamento Huánuco. CÚ PLASE con not¡ficar ¿onfotme a Ley.

ARTiCULO ¡f'.- DISPOI{ER YrO INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en et Reg¡stro
Nacional de Sanc¡ones por lnftacción alTÉnsito Tenestre.

ARTíCULO 5'-- ENCARGAR el deb¡do cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡at a la Subgerenc¡a de
Tlanspofe, Tránsito y Seguridad Vial-

ARTÍCULO 6".- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periód¡co mural y en el diario dé mayor
c¡rculac¡ón de esta reg¡ón; asim¡smo a la §ubgerencia de lnformál¡ca y Sistemas la publicación del presente ac{o
resolutivo en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Pagina Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, co UNíQUESE, CÚmPLASE Y ARcHívEsE.
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